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RADICACION LIQUIDACION CREDITO EXP. No. 11001310500420200027100

Jose Antonio Moreno Romero <morenoromerojoseantonio@gmail.com>
Mié 2022-01-26 16:11
Para:  Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>

EXPEDIENTE                     : No. 11001310500420200027100
CLASE DE PROCESO       : EJECUTIVO
DEMANDANTE                   : BLANCA ESTHER CRUZ AMAYA.
DEMANDADO                     : EMPRESA SEGURIDAD GOLAT LTDA  y otros
 
Respetuosamente me permito radicar memorial con la liquidacion

Anexo   : Lo enunciado

Atentamente,

JOSE ANTONIO MORENO ROMERO
C.C. No. 93.358.707 Expedida en Ibagué
T.P. No. 228003 del C. S. de la J.
Celular No. 3217806326
E-Mail: morenoromerojoseantonio@gmail.com  

-- 

JOSE ANTONIO MORENO R.
Abogado
Email: morenoromerojoseantonio@gmail.com

Libre de virus. www.avast.com
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JOSE ANTONIO MORENO ROMERO 

ABOGADO 

 
 
 

Carrera 10 No. 15-39 Oficina 404 Edificio UNION - Bogotá D. C.  -  Celular: 3217806326 – Email:   
morenoromerojoseantonio@gmail.com 

 

Señor 
JUEZ CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.                    S.                         D. 
 
 
 
 

EXPEDIENTE   : No. 11001310500420200027100 
CLASE DE PROCESO : EJECUTIVO 
DEMANDANTE  : BLANCA ESTHER CRUZ AMAYA.  
DEMANDADO  : EMPRESA SEGURIDAD GOLAT LTDA  y otros 
 
 
ASUNTO   : Radicación liquidación 
 
                        
 

JOSE ANTONIO MORENO ROMERO  mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 93.358.707 expedida en Ibagué, portador de la T.P. 
No.  228.003. Del C. S. de la J. y domiciliado en Bogotá, actuando  en  calidad 
de apoderado de la Señora BLANCA ESTHER CRUZ AMAYA, mayor de 
edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de 
ciudadanía número 52.179.709 expedida en Bogotá, dando cumplimiento a su 
estado del día 24 de enero de 2022, respetuosamente me permito presentar la 
liquidación del crédito así. 
 
Auxilio de cesantías      $.      429.000 
Intereses a las cesantías (incluye sanción)  $.        66.924 
Compensación en dinero de vacaciones  $.      191.587 
Prima de servicios      $.      429.000 
Indemnización artículo 65 del C.S.T.   $. 84.888.000 
(19.650 X 4.320 Días) 
Agencia en derecho primera instancia   $.   1.656.232 
Agencia en derecho segunda instancia   $.      700.000 
Agencias en derecho Estado del 24-ENE-22  $.   1.883.882 
 
TOTAL………………………………………………….. ..$. 90.244.625 
 
 
Atentamente, 

 

 
JOSE ANTONIO MORENO ROMERO 
 C.C. No. 93.358.707 Expedida en Ibagué 
T.P. No. 228003 del C. S. de la J. 
Celular No. 3217806326 
E-Mail: morenoromerojoseantonio@gmail.com   

mailto:morenoromerojoseantonio@gmail.com
mailto:morenoromerojoseantonio@gmail.com

	15. 2020-00271 Liquidación del crédito parte actora.pdf (p.1)
	15.1 2020-00271 Liquidación del crédito parte actora.pdf (p.2)

